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La presente Memoria descriptiva tiene como fina­
lidad la declaración del objete aobre el cual ae solici­
ta el Privilegio de explotación industrial y comercial - 
exclusiva en el territorio nacional, de un Modelo de Cti 
lidad, de acuerdo con las normas que sobre el particular 
contiene el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial. 
Este Modelo de Utilidad bajo titulo "RECULADO* DE PENE­
TRACION PARA INFLADORES" viene a perfeccionar las técni­
ca* conocidas, plasmándolo en soluciones que aventajan - 
las convencionales, tal y como enumeraremos a lo largo - 
de esta Memoria,

La invención estriba en evitar que durante la —  
actuación de un inflador, es decir cuando un inflador —  
convencional se encuentra insuflando aire a un neumático 
de bicicleta o similar, el extremo del pitón de cierre 
de la válvula, merced a la presión manual ejercida por - 
el usuario sobre ól, se fuerce contra una pared interna 
del inflador, produciendo el rechazo del inflador, al ac 
ceder al exterior el aire a presión acumulado en el inte­
rior del neumático. La presión manual a la que hacemos 
referencia, no es controlable obviamente, sino que se —  
realiza casi involuntariamente originando esta salida de 
la presión interior del neumático.

A este respecto, y con el fia de aclarar concep­
tos sobre el particular, se acompaña una hoja simple de 
dibujos, en la cual se representa lo siguiente, a saber:

La Pig. 1*, es una vista en alzado , del objeto 
de la invención.

La Pig. 2", es un detalle ampliado de la dispo­
sición de los elementos.
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La fig. 3*, ea una vieta aclaratoria del funcio­
namiento del conjunto.

Con referencia por tanto a loa antedicho# dibu­
jo*, aeHalaremoa que con (6) *e ha aeñalado la cinara de 
preaión de un inflador, en el que no ae ha repreaeatado 
el reato del niano por conocido. El aire que ae recoge 
en la cinara (6), ea proyectado a traváa de la conduc­
ción (7) hacia el exterior, paaando a la cinara del neu­
mático. Al introducir la válvula neumática (4) en el in 
fiador, ejerciendo la preaión manual a la que moa heno* 
referido, el pitón de cierre de la válvula (ó) penetra - 
en el inflador, y ai la preaiÓn manual ea exceaiva, lle­
ga a chocar con la pared interna (5) del citado inflador, 
con lo que el aire a preaión del neumático aale al exte­
rior, choca con dicha cara (5) y produce el rechazo del 
inflador. Bato ea lógico, por cuanto en eata operación, 
ea neceaario introducir en la pipa del inflador la v&lvu 
la del tubular, y preaionar aobre el tubular y el infla­
dor para proceder a elevar la preaión del neumático. —  
Conaecuentenente, ai eata preaión llega a producir el —  
contacto del extremo (ó) con el fondo da la cavidad (5), 
el inflador ae aepara automáticamente, venciendo incluao 
la preaión manual antedicha*

Para evitar ente inconveniente, ae procede a alo 
jar ea el interior de la pipa, una arandela (2), couve—  
nientemente localizada a una cierta diatancia del exte­
rior, atediante la diapoaición de la niama entre do* cuer 
poa de goma convenientemente orificado*. Eatpa doa cuer 
poa da goma (l) y (3), aai como la propia arandela, ae - 
introducen en el alojamiento de la pipa, cerrándome —
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posteriormente el coagente con la tapa correspondiente, 
segdn se desprende del contenido de la fig. H .  Al in­
troducir la válvula del tubular, la porción (4) del mía 
mo hace tope con la arandela (2), impidiendo la penetra 
ciÓn de la miaña hasta la navidad (5)# eea cual fuere - 
la presión ejercida sobre el tubular y el inflador.

Dado que laa diuenaionea generales de las v&lyu 
las neumáticas del tubular, eatán nomalizadaa , laa an­
dida# tanto de la arandela (2), como de loa cuerpea de 
goma (i) y (3) aou invariablea, fijando la auperficie - 
(9) de la arandela (2) a una altura constante para rea­
lizar el tope correspondiente. lógicamente, ai ae va­
riaran laa dimenaiones de válvulaa, habría necesidad de 
nedificar laa eerreapendientea de (l), (2) y (3) sin na 
yorea problemas.

Conviene resaltar, una vea dascritas la natura­
leza y ventajan de ente invento, el carácter no limita­
tivo del adamo, por cuanto loa cambio# en la forma, ma­
teria o dimanaionea de aua partea conatitutivaa, no al­
terarán en modo alguno au eeencialidad, en tanto no su­
pongan una sustancial variación en el conjunto.

Asimismo, el solicitante adhiriéndose a loa Con 
venios Internacionales aebre Propiedad Industrial, haca 
constar au derecho a la extensión de este solicitud s - 
loa paiaea extranjeros, reivindicando la prioridad de - 
la misma.

N O T A
loa puntos de invención, nuevos en España, que 

ae presentan para que aean objeto de Modelo de Utilidad 
deberán recaer sobre "REGULADOR ME PENETRACION PARA IN­
FLADORES", de acuerdo con las siguientes!
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